
BOLSA DE TRABAJO DE RECEPCIONISTA DE LA EMPRESA DE
SERVICIOS MUNICIPALES DE ARGANDA, S.A. (ESIVIAR)

La Lista provisional de Admitidos/as y Excluidos/as de la Bolsa de Trabajo para e! puesto
de Recepcionista de la Empresa de Servicios Municipales de Arganda, S. A.
(ESIVIAR), según el Comité de Selección en función de la valoración de la
documentación aportada, es la siguiente:

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS

NOMBRES DE CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS
ABAD COLMENAR. MARÍA JOSÉ
ASENSIO SAEX, MARÍA BELÉN
BADEA TUDIC. MICAELA MARIANA
CAMACHO BLANCO, MARÍA CRISTINA
CARDONA DÍAZ, MARÍA DEL PILAR
CORROCHANO ROSADO, SONIA
DÍAZ DIEZ. LUIS
DÍAZ PRADOS, PAULA MARÍA
DIEZ LÓPEZ. FELICITAS
EGUILEOR PASCUAL, AGURTZANE
FERNÁNDEZ REDONDO, JUAN FRANCISCO
GARCÍA ANTÓN, EVA MARÍA
GARCÍA DIESTRO, ALICIA
GARRIDO CEBALLOS, RAQUEL
GÓMEZ GONZÁLEZ ANGELES
LÓPEZ ALVES, CRISTINA
LÓPEZ OLEA, ADRIÁN
LÓPEZ RUEDAS, ROMINA
MAESTRE HERNÁNDEZ, CARMEN
MARTÍNEZ BUCETA, CRISTIAN
MARTÍNEZ MEJÍA, INMACULADA
MONTALVO JUÁREZ, CARMEN LUZ
MORAÑO HERRERA. SILVIA
NACIMIENTO CANO, ESTEFANÍA
PARELLADA GARCÍA, MARTA ZULEMA
PEINADO MOLLONS. ELENA
PIÉLAGO ROJO. MANUEL
PINEDO PINA, NURIA
PLAZA CABALLERO, SILVIA
RAMÍREZ GARCÍA. ANA MARÍA
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NOMBRES DE CANDIDATOS/AS ADMITIDOS/AS
REBOLLEDA GUTIÉRREZ, ANA ISABEL
ROMÁN IDÍGORAS, LINDA ESTELA
SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, MARÍA FLORENTINA
SANJUAN VELASCO, ANA
SANTERO AGUILAR, MARÍA SOLEDAD
SEPÚLVEDA SACRISTÁN. VANESSA
SERRANO DÍAZ, ROSARIO
TORRES ALADRO. ESTHER
VIDAL TARODO, CAROLINA
YAÑEZAZORÍN, CRISTINA

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS

y

^NOMBRES DE CANDIDATOS/AS
/ EXCLUIDOS/AS

ACICOLLA PÉREZ. ARÁNZAZU

ASENSIO DE ANTONIO, JOSÉ MIGUEL

BACA DE LEÓN, RUTH

BERTUS, MÍHAELA

BLESA MARTÍN. PEDRO

FERNÁNDEZ GUERRA. SILVIA

GAGO RUBIO, CLARA ISABEL

GUILLEN SAN JO$É, FÁTIMA

GUTIÉRREZ PINA, ESTHER

JIMÉNEZ HIPÓLITO, ISABEL MARÍA

LUCAS MARTÍN, MARÍA MERCEDES

MARTÍNEZ GONZALO. ROSA MARÍA

MERO GONZÁLEZ. KARLA

OBSERVACIONES

No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 5, 6, 7 y
8.

No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 6.
No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 7.
No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 7.
No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 5 y 7.
No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 6 y 8.
No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 6.
No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 7.
No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 5, 6, 7 y
8.

No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 5 y 6.
No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 6, 7 y 8.
No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 7.
No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 5, 6, 7 y
8.
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NOMBRES DE CANDIDATOS/AS
EXCLUIDOS/AS

MOSCOVOI. ALINA

MUÑOZ NAVARRO, MIRIAM

RAMÍREZ VARELA, AITOR

RODRÍGUEZ OREJÓN, CRISTINA

ROMERO VAQUERO, MARÍA DEL CARMEN

OBSERVACIONES

No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 7.
No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 7.
No cumple el requisito exigido en la
Base segunda apartado 6.
No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 7 y 8.
No cumple los requisitos exigidos en
la Base segunda apartados 7 y 8.

*Los/as aspirantes que no figuren en la relación de admitidos/as, dispondrán de
un plazo de 2 días hábiles desde la publicación de la presente lista provisional
de aspirantes admitidos/as y excluidos/as para verificar y subsanar dicha
cuestión.

En Arganda del Rey, a 20 de mayo de 2025.

EMPRESA DE SERVICIOS MUNICIPALES DE ARGANDA, S.A.
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